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SIGCMA 

RAD. 00044-2020-00 

INFORME SECRETARIAL. - Señor juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal 

(Nulidad) promovido por el señor ARMANDO DEL VALLE LOPEZ, en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ISMAEL ENRIQUE BOLIVAR ORTEGA, 

informándole que se allega poder por parte de un heredero. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de marzo de 2021 

LA SECRETARIA  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, reconózcase y téngase a la doctora 

ANA ISABEL VELEZ POLO, como apoderada judicial del señor Carlos Alberto Bolívar 

Solano, en los términos y para los fines indicados en el poder que le fue conferido. 

 

Téngase notificada de la admisión de la demanda, por conducta concluyente, al señor 

Carlos Alberto Bolívar Solano, acto que se entiende surtido el día en que se notifique la 

presente providencia por Estado.  

 

Por secretaría colóquense las actuaciones que se adelanten al interior del proceso en 

Tyba abierto al público y remítase copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico 

suministrado por la apoderada judicial de la demandada, a efectos de garantizar sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-

ATLANTICO 
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